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Guía práctica para el rotulado en alimentos y bebidas alcohólicas 
en Colombia y trámite de obtención de una autorización de 

comercializacion INVIMA para negocios locales

PRESENTACIÓN

En Colombia, el consumo y comercialización de alimentos y bebidas alcohólicas son actividades de gran relevancia, pues constituyen 
una de las principales fuentes de crecimiento que sustentan la economía nacional, ya que su producción y venta generan empleo e 
impulsan el crecimiento de muchos sectores y contribuyen al bienestar de miles de familias.

Para garantizar que estos productos puedan seguir comercializándose de forma segura y competitiva, es necesario contar con una 
vigilancia sanitaria por parte del ente autorizado, que para nuestro país es el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos (INVIMA) y de las entidades del sector salud, que se encargan de verificar que los productos no representen riesgos para 
los consumidores. Esto incluye aspectos como el control de la obesidad y el sobrepeso provocado por los alimentos procesados, o el 
nivel de alcohol permitido en las bebidas alcohólicas.

En este contexto, cumplir con las normas y resoluciones vigentes no solo es una obligación, sino también una oportunidad, ya que, 
permite que los negocios locales entendidos como: micronegocios, microempresas y pequeñas empresas de la ciudad de Bogotá 
puedan comercializar sus productos de manera legal, mejorando su competitividad, incrementando sus ingresos y garantizando su 
sostenibilidad en el tiempo.

Pensando en esto, la secretaria de Desarrollo Económico de Bogotá (SDDE) ha creado esta Guía Práctica, un material sencillo, claro y 
fácil de usar; donde encontrarás la información necesaria para aprender a cómo solicitar la autorización de comercialización (registro, 
permiso o notificación sanitaria) ante el INVIMA, y cómo cumplir con los requisitos de etiquetado aplicables tanto a alimentos como 
a bebidas alcohólicas.

Nuestro objetivo es ayudarte a entender los pasos del proceso y brindarte una herramienta útil para que tu negocio crezca, contribuya 
al desarrollo económico de la ciudad y, al mismo tiempo, mejore la calidad de vida de los habitantes de Bogotá.



Capítulo 1

Requisitos para obtener para obtener la autorización de comercialización ante el 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamente y Alimentos (INVIMA) para 

alimentos y bebidas alcohólicas

ASPECTOS PREVIOS 

Ten en cuenta, que hay diferentes entidades 
que intervienen en el proceso normativo 
regulatorio tanto de alimentos como 
bebidas alcohólicas, como lo son el: Min 
Salud, el Invima y las secretarias de salud, 
las cuales desarrollan actividades diferentes 
dependiendo sus funciones, según el 
siguiente cuadro:

Ministerio de Salud y 
Protección Social

(Rector del Sistema de 
Vigilancia en Salud Pública)

Instituto Nacional 
de Vigilancia de 
Medicamentos y 

Alimentos - Invima

Entidades Territoriales 
de Salud* del orden 

departamental, distrital 
y municipal Categoría 

Especial, 1ª, 2ª y 3ª

Entidad encargada 
de dirigir el sistema 
de salud y crear las 
políticas generales

Responsables 
de la vigilancia y 
control sanitario 

de la distribución y 
comercialización de 
alimentos y de los 
establecimientos 

gastronómicos, así 
como, del transporte 

asociado a dichas 
actividades a través 

de la ETS

Entidad técnica y científica adscrita a ese 
ministerio, que se encarga de ejecutar las 

políticas de vigilancia sanitaria a través 
de la inspección, control y vigilancia de 

productos como alimentos, medicamentos, 
cosméticos y dispositivos médicos.

Esta acotación es importante para que los 
emprendedores, al iniciar su proceso de 

formalización, sepan que entidades vigilan 
y autorizan la comercialización de los 

productos alimenticios o bebidas alcohólicas.  



DEFINICIONES IMPORTANTES

Todo producto natural o artificial, 
elaborado o no, que ingerido aporta al 
organismo humano los nutrientes y la 
energía necesaria para el desarrollo de 
los procesos biológicos (…) (Resolucion 
2674/2013)

Alimentos obtenidos directamente 
de plantas o animales que NO 
SON SOMETIDOS A NINGUNA 
MODIFICACIÓN FÍSICA o química 
desde el momento en que son extraídos 
de fa naturaleza hasta su preparación 
culinaria o consumo. También pueden 
nombrarse como alimentos frescos o 
naturales. (Resolucion 2492/2022)

Alimentos sin procesar que HAN 
SIDO SOMETIDOS PROCESAMIENTO 
MÍNIMO para conservarlos (Ejemplo: 
limpieza, remoción de partes no 
comestibles o no deseadas, secado, 
molienda, fraccionamiento, etc. (…) 
(Resolucion 2492/2022)

ALIMENTO ALIMENTOS SIN PROCESAR ALIMENTOS MÍNIMAMENTE 
PROCESADOS

CAPÍTULO 1



Productos alimenticios elaborados CON 
PROCESOS TECNOLÓGICOS, sometidos a 
procesos de transformación se les puede añadir 
dos o más ingredientes como sal, azúcar, grasas 
u otros. Ej: mantequilla de maní endulzada, pan 
fresco; vegetales en conservas; frutos secos y 
semillas saladas; conservas, y otros. (Resolucion 
2492/2022)

Productos alimenticios elaborados con 
procesos tecnológicos, sometidos a procesos 
de transformación a los cuales se les añade sal, 
azúcar, grasas u otros ingredientes. Tienen más 
de 5 ingredientes y/o aditivos y menos del 50% 
de los ingredientes son alimentos sin procesar 
o mínimamente procesados. Ej: papas fritas, 
helados, hamburguesas, salchichas, refrescos, 
sopas instantáneas, galletas, postrecitos lácteos, 
margarinas, mermeladas industriales, “leches 
maternizadas”etc. (Resolucion 2492/2022)

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
PROCESADOS

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
ULTRAPROCESADOS
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Producto apto para consumo humano 
que contiene una concentración no 
inferior a 2.5 grados alcoholimétricos 
y no tiene indicaciones terapéuticas. 
(Decreto 162/2021)

Bebida comprendida entre 2.5 y 12 grados alcoholimétricos 
resultante de un proceso de fermentación alcohólica por 
medio de LEVADURAS, de un mosto elaborado con CEBADA 
MALTEADA O EXTRACTO DE MALTA, granos cereales malteados 
o cereales no malteados, cebada malteada con frutas o jugos 
o pulpa de frutas, cebada malteada con granos no cereales, 
LÚPULOS, AGUA POTABLE o microorganismos de uso comercial. 
Se pueden adicionar productos alimenticios durante el proceso 
de producción con el fin de conseguir aromas y sabores distinto. 
(Decreto 162/2021)

BEBIDA ALCOHÓLICA CERVEZA ARTESANAL
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IMPORTANCIA DEL 
REGISTRO INVIMA PARA 
LA FORMALIZACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN

REQUISITOS PREVIOS PARA OBTENER UNA AUTORIZACIÓN 
DE COMERCIALIZACIÓN SEGÚN NORMATIVA VIGENTE

El registro INVIMA, como comúnmente 
es conocido, pero que en la realidad 
se le llama: AUTORIZACIÓN DE 
COMERCIALIZACIÓN (en el caso de 
alimentos) y REGISTRO SANITARIO 
(para el caso de las bebidas alcohólicas), 
es fundamental para los pequeños 
emprendedores porque garantiza 
que sus productos cumplan con las 
normas de calidad y seguridad exigidas 
por la ley, lo que genera confianza 
en los consumidores y permite la 
comercialización en establecimientos 
formales. Además, este registro 
contribuye a la formalización del 
negocio, facilita el acceso a nuevos 
mercados nacionales e internacionales 
y fortalece la credibilidad de la marca, 
impulsando así el crecimiento y la 
sostenibilidad del emprendimiento.

¿Qué es una autorización de comercialización?

3
Autoriza 

Salud Pública

Persona 
Natural o 
jurídica

1
Autoriza 

2
Para 

Fabricar y vender. 
Envasar, importar, 

comercializar

Alto Riesgo
Registro sanitario RSA

Mediano Riesgo
Permiso sanitario PSA

Bajo Riesgo
Notificación sanitario NSA

CAPÍTULO 1
Acto Administrativo



Para alimentos Para bebidas 
alcohólicas 

Art. 3. Resol. 2674/2013 

Resolucion 719 de 2025

Resoluciones propias 
dependiendo el tipo 

de producto

Decreto 1686 de 2012

Decreto 162 de 2021

Decreto 1366 de 2020

Decreto 1083 de 2025

NUEVA PLATAFORMA 
INVIMAGIL 

OFICINA VIRTUAL 
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TRÁMITE PARA OBTENER UNA AUTORIZACIÓN 
DE COMERCIALIZACIÓN INVIMA

PARA ALIMENTOS: Nueva plataforma INVIMAGIL

a. PASO A PASO DEL PROCESO:

- Ingrese a la página del Invima

- Ingresar a Invimagil

invima.gov.co  

https://mesagil.invima.gov.co

Creación de 
producto   

Tip: recuerda si estas como microempresarios, tu 
registro puede salir GRATIS, es decir cero costos $0

- En Invimagil, se deben tramitar 4 pasos:

- Cámara de comercio del negocio

- Recomendación Ver

Creación 
de usuario   

Registro de 
empresa   

Inscripción de 
actividades

Resolución (acto administrativo 
de la autorización) 

Ley 2069 de 
emprendimiento

b. DOCUMENTOS REQUERIDOS:

- Si el producto es:

Fortificado o tiene 
declaración nutricional

Análisis de laboratorio
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- Información del producto: c. RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS PARA ALIMENTOS EMPACADOS:

Nombre del producto (nombre de 
fantasía y marca (s) comercial (s))

Material de envase

Vida útil

Presentaciones comerciales

Condiciones de conservación

Porción recomendada

Tipo de envase

Tipo de tratamiento (proceso 
de elaboración)

Grupo poblacional

Se digitan en la 
plataforma y otros son 
por listas desplegables 
(Ver videos tutoriales)  

Composición 
del producto

Ingredientes simples

Ingredientes compuestos 

Ejemplo: Yogurt 
con dulces: 
variedades.
(Resolución 
2310/1986)

Leche 
entera 
Azúcar

Arequipe
Queso

SI o SI 
por lista 

desplegable

Consulte: https://www.invima.gov.
co/biblioteca/download/119747

Instalaciones locativas 
(Pisos, Paredes etc.)

Programas documentados: Plan de 
saneamiento básico, plan de capacitación 

al manipulador y otros.   

Almacenamiento de materias prima - 
producto terminado

Equipos y utensilios en 
buen estado

Estado de salud del manipulador: 
exámenes médicos

Condiciones de temperatura de 
refrigeración, ambiente y demás

Proceso secuencial del producto 
(Datos de temperatura etc.) 

Practicas higiénicas: sin aretes, con 
gorro, con tapabocas, etc.

Recomendaciones en el consumo del 
producto

CONTROL 
DE 

CALIDAD

MANIPULACIÓN 
DE ALIMENTOS

CONSERVACIÓN 
DE ALIMENTOS
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PARA BEBIDAS ALCOHÓLICAS: Plataforma OFICINA VIRTUAL INVIMA

a. PASO A PASO DEL PROCESO:

- Ingrese a la página del Invima invima.gov.co  

- Ingresar a oficina virtual

https://app.invima.gov.co/oficina-virtual/

Clic en el 
recuadro

Clic en el 
recuadro

Si eres 
Microempresario

En este punto tienes 2 opciones, lo 
tramitas bajo 1686/2012

(vigencia 10 años) o 1366/2020 
(Vigencia 5 años)

Bajo 1686/2012

Bajo 1366/2020

Sigue las instrucciones 
e indicaciones

Sigue las 
instrucciones 
e indicaciones
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b. DOCUMENTOS REQUERIDOS: ENFOQUE CERVEZA ARTESANAL

- Descargue el formulario: ASS-RSA-FM008 
FORMATO ÚNICO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS.

Clic en el recuadro

https://invima.gov.co/tramites-y-servicios/requisitos-tramites

Como se indicó en el punto a. dependiendo bajo que 
condiciones se desee tramitar el registro sanitario para 
cerveza se deberán diligenciar las siguientes pestanas del 
formulario arriba mencionado:

Bajo 1686/2012

Información básica

Registro renovación 

Bajo 1366/2020

Información básica

Registro microempresario 
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Recibo de pago (siempre y cuando aplique). 

En este punto se debe revisar el manual tarifario del INVIMA

https://invima.gov.co/tramites-y-servicios/tarifas

Si aplica a la ley de emprendimiento, donde el registro es sin costo, y 
bajo el formulario de 1366, podrá amparar varias variedades de cerveza 
con igual marca. 

Mientras que si se tramita bajo 1686 solo se podrán aprobar una cerveza 
y vinos de igual similares características fisicoquímicas (graduación 
alcoholimetríca y contenido de azúcares).

Registro de marca ante la SIC 
(Superintendencia de Industria 
y Comercio).

CVCL (certificado de venta 
libre) sí la cerveza es importada.

Presentación de etiquetas

Cámara de comercio del 
fabricante o importador si es 
nacional.

Concepto sanitario emitido por INVIMA si es nacional.

Favorable

Favorable con 
requerimeinto

Desfavorable

Siendo los dos 
primeros donde 

se indica el        los 
aceptados en dicho 
concepto sanitario.

Aquí es importante considerar el capitulo 3 de la presente guía. Tenga en cuenta que 
cuando se presentan etiquetas para su estudio como inicialmente no se ha dado un 

Número de registro sanitario, este debe venir por ejemplo así:

Registro sanitario: _________

0

Registro sanitario: xxxxxxx

Art. 14 Decreto 162/2021             Documentos generales.
Art. 62 Decreto 1686/2012          Documentos de elaborar y 
vender; elaborar y exportar y elaborar.

Art. 63 Decreto 1686/2012          Documentos de envasar y 
vender e hidratar y vender
Art. 10 Decreto 1083/2025          Documentos de importar 
y vender e importar.

Tip:

CAPÍTULO 1
- 

- 

- 

- 



CAPÍTULO 1
c. RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS PARA CERVECERÍA ARTESANAL: 

Composición culi-cuantitativa 
(ingredientes con los que se elabora la 

cerveza)

Proceso de elaboración.

Análisis de laboratorio (grado 
alcoholimetrico)

REQUISITOS 
PARTICULARES

BUENAS 
PRÁCTICAS DE 
PRODUCCIÓN

Instalaciones, equipos, 
utensilios, documentos y 

materias primas de calidad.

No se permite en cerveza.

Edulcorantes 

Adición de 
alcoholes 

Bromato de 
potasio sólo o en 

sus mezclas

TRAMITES 
COMPLEMENTARIOS

PRÁCTICAS PERMITIDAS Y NO PERMITIDAS PARA 
LA ELABORACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

Modificación Renovación 
del Registro

Marca 
comercial

Fabricante, 
Importador 

etc.

Grado 
alcohólico



Capítulo 2

Etiquetado de alimentos

Ten en cuenta que el rotulado en 
alimentos se ejecuta bajo el siguiente 
esquema

Rotulado en alimentos

Rotulado general
1

1

2

2

3

Rotulado 
nutricional y 

frontal

•	Resolución 254 de 2023

•	Resolución 5109 de 2005

•	Resolución 557 de 2022

•	Resolución 810 de 2021

•	Resolución 2492 de 2022

ETIQUETADO GENERAL

Resolución 5109/2005:       Se señalan los requisitos que deben 
cumplir los rótulos o etiquetas de los envases o empaques de 

alimentos para consumo humano envasados o empacados, así 
como los de las materias primas para alimentos. 

Proporciona Información clara del producto

Origen Uso 
adecuado y 

conservación  
Características 
del producto

Ingredientes 
y alergenos 



CAPÍTULO 2
INFORMACIÓN QUE DEBE CONTENER LA ETIQUETA (Art. 5)

Antes que nada, tenga en cuenta la diferencia entre estos dos puntos:

Rotulo o Etiqueta: es el material 
(papel, sticker, etc.) marcado en 
relieve o adherido al envase de 
un alimento.

Etiquetado: información 
acerca del producto.

REQUISITOS OBLIGATORIOS REQUISITOS ADICIONALES

1.	 Nombre del alimento
2.	 Lista de ingredientes
3.	 Contenido neto y peso escurrido
4.	 Nombre y dirección del fabricante
5.	 Identificación del lote
6.	 Marcado de la fecha e instrucciones para la conservación
7.	 Instrucciones para el uso
8.	 Registro sanitario

1.	 Etiquetado cuantitativo de los ingredientes
2.	 Ingredientes que causan hipersensibilidad
3.	 Ingredientes alérgenos
4.	 Ingredientes de uso restringido



CAPÍTULO 2
EJEMPLOS VISUALES DE ETIQUETAS CORRECTAS, QUE CUMPLEN CON LA RESOLUCIÓN 5109/2005

(*) Fuente: https://prensalibrecasanare.com/salud/30148-advierten-sobre-el-riesgo-de-comprar-alimentos-sin-rotulado.html.
Presentación sobre Res 5109 de 2005, Mateo Díaz Rodríguez U de A, agosto 2018.



CAPÍTULO 2

(**) Fuente: Cartilla ABCD. Ministerio de Salud y Protección Social. Fondo de las naciones unidas para la infancia UNICEF.



CAPÍTULO 2

(***) Fuente: Ingenia BPM



CAPÍTULO 2
ETIQUETADO NUTRICIONAL Y ETIQUETADO FRONTAL DE ADVERTENCIA 

Etiquetado Nutricional

Resolución 810

Reglamento técnico del etiquetado 
donde se contiene la tabla nutricional, 
porción y nutrientes.

Etiquetado frontal

Resolución 2492 Resolución 254

Estandarizan algunos requisitos de la tabla nutricional, 
corrige y aclara la aplicación de los sellos frontales de 
advertencia en el etiquetado de alimentos.



NUTRIENTES OBLIGATORIOS EN LA 
TABLA NUTRICIONAL FORMATOS DE TABLA NUTRICIONAL 

CAPÍTULO 2
Energía

Azúcares totales

Grasas saturadas

Grasas Trans

Carbohidratos totales

Proteína

Grasas totales

Azúcares añadidos

Vitamina A y D

Hierro, zinc y calcio

Fibra dietaria

Sodio

Se podrán declarar opcionalmente los nutrientes 
indicados a continuación Grasa monoinsaturada, 

poliinsaturada, fibra soluble e insoluble y 
polialcoholes, colesterol y potasio

Ten en cuenta

Vertical estándar 

Para el caso de carne cruda a la que se le han agregado productos 
alimenticios, condimentos o aditivos que contengan sodio, la declaración 

de contenido de sodio deberá realizarse de la siguiente manera:



EJEMPLOS VISUALES DE ETIQUETAS CORRECTAS, 
CON LOS FORMATOS DE TABLA NUTRICIONAL   

CAPÍTULO 2
Simplificado

Tabular y Lineal 

Vertical estándar 



CAPÍTULO 2
Tabular y Lineal 

ERRORES COMUNES Y CÓMO EVITARLOS

Nunca debes olvidar colocar las unidades 
correspondientes al valor del nutriente a declarar

Ten en cuenta

No Cumple

Cumple



CAPÍTULO 2
SELLO POSITIVO 

Se usa en productos que tienen bajos niveles de azúcares añadidos, 
grasa saturada y sodio, y que no contienen edulcorantes. Es un 

distintivo voluntario para alimentos envasados que cumplen con 
criterios nutricionales favorables, y se encuentra en la parte inferior 

izquierda de la etiqueta frontal del envase.

Ejemplo de este 
sello en un producto

SELLOS FRONTALES OCTAGONALES

En Colombia se manejan los siguientes sellos 
octagonales de advertencia:



CAPÍTULO 2
¿Qué productos contienen “Exceso en Azúcares”?

Las gaseosas, refrescos, jugos ultra procesados, té, aguas 
y leches saborizadas, bebidas deportivas y/o energizantes, 
golosinas, bombones, cereales, panes ultra procesados, 
galletas, pasteles, donas, helados, chocolatinas, y salsas 
ultra procesadas.

¿Qué productos contienen “Exceso en grasas 
saturadas”?

Se encuentran en grandes cantidades en productos de 
paquete, como papas fritas, galletas, snacks, pastelería, 
helados, cremas y salsas; embutidos (salchichas, 
salchichón, jamón, mortadela y hamburguesas), comida 
rápida y fritos.

¿Qué productos tienen la etiqueta “Exceso en Sodio”?

¿Qué productos contienen “exceso en Grasas Trans”?

Los productos de paquete (papas fritas, galletas, snacks); 
embutidos (salchichas, salchichón, jamón, mortadela, 
hamburguesas); enlatados, quesos, productos de 
panadería empacada, pizza, galletas, tortas, cereales, 
salsas, sopas de sobre y productos promocionados como 
light o reducidos en calorías.

¿Qué productos contienen “Contiene Edulcorantes”?

Productos etiquetados como “light”, “fit”, “diet” o “sin azúcar” suelen 
contener edulcorantes.

Los edulcorantes artificiales endulzan mucho más que el azúcar, por lo 
que se utilizan en cantidades tan pequeñas que no aportan calorías. Por 
esta razón, se usan en muchos productos “light” o “sin azúcar”.

Se encuentran en la comida rápida, especialmente en 
los fritos, así como en productos de paquete, donas, 
margarina, crema para el café sin lácteos, palomitas 
para microondas, pizza congelada, galletas, bizcochos y 
pasteles.



CAPÍTULO 2
BUENAS PRÁCTICAS DE ETIQUETADO

En conclusión, con lo ya expuesto las buenas prácticas de etiquetado se resumen en:

1 INFORMACIÓN CLARA Y VERAZ: La etiqueta no debe engañar al consumidor ni dar 
información falsa o confusa. 

2 DATOS OBLIGATORIOS COMPLETOS: Debe incluir nombre del producto, ingredientes, 
contenido neto, fabricante, país de origen, lote y fecha de vencimiento.

3 ETIQUETADO FRONTAL DE ADVERTENCIA: La tabla nutricional debe ser clara, en 
español y fácil de leer.

4 ETIQUETADO FRONTAL DE ADVERTENCIA: Los productos que exceden nutrientes 
críticos deben llevar sellos como “EXCESO EN AZÚCARES” y otros.

5 BUENA PRESENTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA NORMA: Texto legible, declaración 
de alérgenos, registro INVIMA (si aplica) y cumplimiento de la normativa colombiana.



Capítulo 3

Etiquetado para bebidas alcohólicas nacionales e importadas
Para el rotulado enfocado en CERVEZA ARTESANAL y demás bebidas se debe cumplir con los siguientes:

Nombre y marca del 
producto 

Nombre, ubicacion 
y direccion del 

fabricante (Nacional)

Grado alcohólico
Presentacion comercial

Nombre y ubicacion del 
fabricante Importador 

(Cuando aplique)
Registro sanitario 
Lote del producto

Direccion del 
importador (Cuando 

aplique)

1

4

26

35



CAPÍTULO 3
LEYENDAS OBLIGATORIAS

Art. 9 del Decreto 162 de 2021

“El Exceso de Alcohol es 
Perjudicial para la Salud”

“Prohíbase el expendio de 
bebidas embriagantes a 

menores de edad”

“Industria colombiana” o “Hecho 
en Colombia” o “Elaborado en 

Colombia”

Importado

Nacional

“Hidratado o envasado 
en Colombia”

Para bebidas 
alcohólicas que se 
hidraten y envasen 

en el país, a partir de 
graneles importados

LA INFORMACIÓN EN EL ROTULO

NO DEBE:

Presentar el producto envasado de una forma falsa, 
equívoca o engañosa

Sin expresiones, leyendas o imágenes que sugieran 
propiedades medicinales o nutricionales.

Sin adhesivos.

1

2

3

7



CAPÍTULO 3
EJEMPLOS VISUALES DE ETIQUETAS CORRECTAS 

NOTA: los ingredientes no son de declaración obligatoria en el rotulo

9

6

1

9

2

9

5

(****) Fuente: https://etiquetasdecervezacolombiana.
blogspot.com/2011/12/monserrate-roja.html



Contenido 
Volumetrico

Marca 
Comercial

CAPÍTULO 3

(7) Fuente: https://invima.gov.co/biblioteca/guia-
tramites-bebidas-alcoholicas-invima-2024

Nombre del 
producto

Grado 
Alcohólico

Leyenda 
Obligatoria

Número 
de registro 
sanitario

Leyenda 
Obligatoria

Nombre y 
dirección del 

fabricante

Lote y 
fecha de 

vencimiento

Leyenda 
Obligatoria



CAPÍTULO 3
ERRORES COMUNES Y CÓMO EVITARLOS

6

(***) Fuente: https://etiquetasdecervezacolombiana.
blogspot.com/2011/12/bacata-blanca.html

= las unidades deben ser en minúsculas (sistema 
internacional de medidas)

6

= los ingredientes no son obligatorios, pero cuando 
deciden incluirse en el rotulo, debe ser en el orden 
de elaboración del producto, en este caso cerveza, 
donde siempre se inicia con el Agua.
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